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3619 CORRECC/ON de errores de la Resolución de 30 de
septiembre de 1991 por la que se dispone la publicación del
Com'enio Coll!Cfil'o de la Empresa Sociedad Española de
Auto.moviles de Turismo (SEAT).

Advenidos errores en' la publicación de la Resolución de 30 de
septiembre de 1991, por la que se disponen la publicación del Convenio
Colectivo de la Empresa Sociedad Española de Automóviles de Turismo

. (SEAT), publicada en el «Boletín Oficial del Estado» número 254, de 23
de octubre, se transcriben a continuación las oportunas rectificaciones:

En la página 34325, artículo 16. línea tercera, donde dice: «regístro
de pcrsonab); debe decir: «registro personal».

En la página 34326. articulo 22, linea octava, donde dice: «Cabos de
vigilancia»; debe decir: «Cabos de vigilantes», , '

En la página 34326, articulo 23. línea 20, donde dice: «Preparadores
de soldaduras»; debe decir:' «Preparadores" de sOldadoras».

puesto por la representación legal de «Digital Equipment Corporatiofl»
contra la Resolución del Registro de la Propiedad Industrial de 5 de
febrero de .1988, confirmada en reposición al 5 de junio de 1989, que
denegó la ll1~ripción de la marca número 1.1 :58.662 «DEO>. d. 16;
declaramos dichos actos no conformes a Derecho, y en su consecuencia
procede la concesión de dicho registro de marca con la limitación de
productos indicados en el escrito presentado por la parte actora con
fecha 25 de agosto de 1989.»

En su virtud. este Org..mismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer Que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia v se publique el
aludido fallo en el «Boletín Oficial dd EstadQ». .

Lo que comunko a V. l.
Madrid, 30 dc noviembre de 1991.-El Director general, Julio

Delicado Montero-Ríos.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

MINISTERIO
DE INDUSTRIA, COMERCIO

Y TURISMO

En el recurso ~ontencíoso~~dministratívo numero 186/1989, intcr
puc~to ante el Tnbu.nal Supenor de Justicia de Madrid por «Digital
~qUJpment CorporatlOn». eo.ntra Resoluciones de este Registro de 5 de
lc.hrero de 1988 y 5 de Juma de 1989, se ha dictado, con fecha 3 dc
dIciembre de 1990, por el citado Tribunal sentencia, declarada firme
cuya parte dispositiva es como sigue:' "

. (~FalJamos: Que dcbemos cstimar y cstimamos, con el alcance Que se
¡nfiexe ~e esta declaración, el recurso contencioso-administrativo inter·

Marca y modelo: «18M», DSP-2011-MON2.

Caraeteristicas:
Primera: 12.
Segunda: AJfanumérica/Gráfica.
Tercera: Policroma. <

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 23 de septiembre de 1991.-La Directora General, Carmen

de Andres Conce.

3623 RESOLL'CION de JO de nOl'iembre de 1991. del Registro
de la PrOjJii!dad Jndustrial. ¡X)/, la qUl! se dispone el
clll1lplímiemo de la 5enIent'Ía dictada por el Tribunal
Superior de Justicia de /v/adnd. declarada firme, C/I el
recurso contenóoso·adlllinistrativo núm~o 1.07011989,
promovido por «Al'femide, S. ¡J, A:)), contra at'ucrdos de!
Registro'de 12 d}! maro de 1988 y 5 de j1l11io de J989.

En el recurso contencioso-administrativo número 1.070/1989 inlcr~
puesto por «Anemide, S. p. A.», ante el Tribunal Superior de Justicia de
Madrid, contra Resoluciones-de este Registro de 12 de mayo de 1988 y
5 de junio de 1989. se ha dictado. con fecha 27 de junio de 1991, por
el citado Tribunal, sentencia, declarada firme, cuya parte disposit~va es
comó sigue:

«Fallamos: Que estimando, como estimamos, el recurso contcncioso
administrativo número 1.070/1989, intcrpuesto por el Procurador don
Juan Corujo Lópcz Villamil, luego sustituido por su compai'!ero don
.EnriQue Sorribas Torra, en representación de la Compañia mercantil de
nacionalidad italiana "Artemide, S, p, A.", contra las ResolUCIOnes del
Registro de la Propiedad Jndustrial de 12 de mayo de'1988 y S de junio
de 1989, esta dcscstimatoria- dcl recurso de reposíción promovido contra
la primera, por las que se acordó la inscripción del modelo industrial
número 113.773, que,amparaba lámpara de sobremesa. a instancia de
"Industrias Fase, Sociedad_An~nima", declaramos que tales Resolucio-

3&22 RESOLUC/ON de 30 de noviembre de 199/, del Registro
de la Propiedad Indu51rial, por la que se dispone el
cUl11f1limi-ento .de la sentencia dictada por el Tribuna!
Superior de Justicia de Madrid, declarada firme, en el
recurso ct'ntenciosa-.admihtstratiro número 338/1989. pro·
movido por :t{Codi!esa, Sociedad Anóninuh contra acuerdos
del Registro de 18 dp febrero de }988 y 10 de abril de 1989.

En el recurso contencioso-administrativo numero 338/1989, inter
puesto ante la Audiencia Territorial de Barcelona por «Codifesa,
Sociedad Anónima>. contra Resoluciones de este Registra de 18 de
febrero de 1988 y 10 de abril de 1989. se ha dictado. con fecha 18 de julio
de 1990, por el Tribunal St:iperíor de· Justicia de Cataluña, sentencia,
declarada ftrmc, cuya parte dispositiva. es C9mo sigue:

«Fallamos: Que estimamos el recurso eontencioso-.administrativo
. interpuesto por la. representación procesal ~ la Entidad "C?difesa,
Sociedad Anónima" confra-Ias Resoluciones Citadas por el Registro de
la Propiedad Industrial de fechas 1"8 de febrero de 1988 y 10 de abril de
1-989. cuyo cOlltenido y tenor se deja expuesto. acuerdos. ambos que
declaramos nulos por no ser eonformes,a d~recho y estimand~ también
las pretensiones deducidas en la demarida ordenamos a~ ReglstFo de la
Propiedad Industrial a que inscriba en fuvor de la 'Entidad aelOra el
modelo industrial numero H3,1"36 para "dispositivo suministrador de
~crveza_ y bebidas 3irnilares", Sin costas.»

En su virtud. este Organismo, en cumptimiCnto de fa prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bierT drsponer que se
curupla en sus propios términos la referida -sentencia y se publique el
'aludIdo faMo en eL «8clcHn Ohcial del Estado»,

Lo que comunico a V. 1.
Madrid. 30 de noviembre de 199J.-EI Birector general, Julio

Delicado Montero-Ríos.

Sr. 'Secretario general del Re~istro de la Propiedad Industrial.

RESOLUCJON de 30 de nOl'iembre de 199 f, del Kegistro
de la .Propiedad hU/lIstrial, por .Ia que se diSpone' el
cumplimiento dl? la sentencia dictada por el Tribunal
SlIJ]eflor de Justicia de Madrid, declarada firme, en d
r('(:l1rso col1tenóosv..administfatÍl'o nümero 186jJ989. pro
marido por ((Digital Equipm('nt Corporation» contra aCl/er
dos del RegIstro de 5 de ¡"brero de J988 l' 5 de jllnio
de 1989. .

3620

3621

RESOLUCION de U.de septiembre de 1991, de la Direc- .
ción General de P,,/itica Tecnológica. por la quese modifICa
la Resoll.lció"defecha 12 di! noviembre de J990, por la Qlle
se homologan. dos pantallas fabFicadas por «1BM l/K LId.»,
en su insta/ación industrial ubicada en Greenock (Reino
Unido). .

V.i~t~ la ~tición presentada por la Empresa «IBM, S. A. fi»,con
d0l!l!clho'SOClal en ~seo de la ,Castellana. 4, de Madrid, por la qué se.
solJcJta que la resolUCión de fecha 12 de noviembre de J990, por la que
se homologan dos panta!las, marca «18M», modelos DSP-2011-MON y_
DSP-2011-COL, sea aplicable al modelo asP-2011-MON2. .

Resultando que las earaeteristicas, especificaciones y parámetros eje}
nuevo modelo, no supone una variación sustancial con respecto a los
modelos homo1ogados. "

Vistos el 'Real DCereto 12:50jj98:5, de 19 det junio, y la Deden del
Mtnisterio de kldustria y Encrgia de 13 de diciembre de 1985

Esta Dirección General' ha resuelto: •

Modificarla resolución de r2 denovietnbre de t996 por la que se
homologan las pantallas marca «18M» modelos DSP<IDU,.MON y
PSP-.2011-<;Ol., con la co,?traseña de homologación GPA-06:54, para
mc1u~r e,n dIcha hom~w$3clón el modelo de pantalla cuyas característi·
{'as tccmcas son las sigUientes:


